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PRECIOS DE SUSCRSPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

E rlcumplimiento de lo acordado
:omisión Gestora de esta Ex-
ima Diputación en 17 del co-
nes, se anuncia la convocato-

otorga,. previa oposicion,
siörl denominada José Anto-
1,250 pesetas anuales, para
estudios en la Facultad de
eia de esta Capital, a la que
drän aspirar los naturales de
ivincia o residentes en la mis-
lile los últimos ocho años.

pensión se otorgará por el
duren los estüdios dei •

'elado con ella, que. percibirá sus
2:res por dozavas parles, a partir

'clia primero del próximo mes de
:9)p , con las formalidades y con -
Ones prevenidas en el Peglamen-
e Pensiones de Estudios de esta

Corporación provincial.
n2ra aspirar a la pensión dicha,N2z,isa estar 
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n)r, ea 

ácier Oficial en la menciona-
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lindo más el tercer año de carrera,
c" r elo a lo preveni Jo en el di-

' cllo W i lamento y en atención a ser
ho curso el último aprobado pdrcee 

antes la venia disfrutando;
Pudien lo admitirse a lo que tenga.es aprobado más cursosen el caso

il ite no hubiese aspirantes quer
anienn la anterior c°ndición;serfintes de 25 años y haber nacidoaieSid

Prov incia y figurar domicilia
1fl ella o solo figurar avecindadoited msma durante los últimos ochoes
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Diputación Provincial

de Córdoba

lo 
1 , °—Las Leyes obligarán en la Península, o

aceptes, 
Canarias y territorios de .Africa suje-

,egislación 
peninsular, a los veinte días de su

ición. si en ellas no se dispusiere otra cosa.
tiende hecha la promulgación el día en que
a 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Llo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
nisierea in contrario. — (Código civil vigente).

yes, órdenes v anuncios que se mande publicar
OLETINES -OFICIALES se han de remitir al
dor de 

la provincia, por cuyo conducto se pasa-
editores de lbs mencionados periódicos.

)0. 2b de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Negociado I. Públiga

Núm. 3.018
ANUNCIO

t 	 •
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades mimicipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los detechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con 'arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo. 6,° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o earantieen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte,de ella.

pasen de ocho o de diez mil peseias
anuales, según el número de hijos
que dependan del cabeza de familia
y según residan o no en esta ciudad;
sin que puedan aspirar a ella los fa-
miliares de los que ya disfruten pen-
sión para estudios de esta Diputa-
ción; y observar buena conducta
social.

La admisión a los ejercicios de
oposición deberá solibitarse de esta
Presideacia en papel de 1 1 50 pesetas
con un timbre provincial de 3'00
pesetas, hasta la s trece horas del dee
31 del próximo mes de Agosto de-
biendo acompañarse a las instancias
los documentos siguientes:
• Certificación de inscripción de na-
cimiento del aspirante en el Registro
Civil y certificación de la Alcaldía de
la localidad de su resideacia, en la
.se determine que él y sus padres,
tutores o familiares de quienes de-
pendan, figuran inscritos er) el pa-
drón de vecinos y la fecha de que
dala lo inscripción.

Testimonio de información testifi-
cal ante el juzgado Municipal o Al-
caldía correspondiente, en la que se
acredite que el aspirante y sus pa-
dres, tutores y familiares de quienes
dependan, observanluena conducta
social y son pobres en la cuantía se-
ñalada; determinándose en ella el
número de hijos que dependan del
cabeza de familia, asi como todos
los ingresos Con que cuerna cada
uno de los familiares- •

Certificación acreditativa de -que
ha obtenido la máxima calificación en
las asignaturas del pachillerato que
corresponde a la Sección de Cien-
cias o dicha máxima calificación en
el examen de Estado; asi como otra
acrednativa de 'que alcanzó dicha
máxima calificación en el 50 por 100
de las . asignaiuras cursadas en la
Facultad de Veterinaria, el aspirante
que . ya tenga realizados estudios en
la. misma.

Todos cuantos documentos esti-
men pertinentes, como demostración
de las circunstancias personales.

Los ejercicios de oposición serán
los que señalen el Tribunal califica-
dor cen arreglo al cuestionario que
el mismo formule.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria, se anunciará
en el cuadro de anuncios de esta
Corporación.

Córdoba 22 de julio de 1946. -
El" Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

• Sección Provincial de Admon. Local
Núm. 3.016

el Ilmo. Sr. Director eieneral de
Contribuciones y ' Régimen de Em-
presas me dice lo siguiente:

.111mo. Sr.: Con fecha 17 de Julio
actual, el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda, a propuesta del Consejo
administrador del Fondo de Corpo-
raciones Locales, ha acordado fijar
en las cantidades que a continuación

' se indican los límites, máximos de
compensación rnuniciPal que corres-
ponden a los siguientes Ayuntamien-
tos de esa provincia.

Núm. 3:017

El Mimo Sr. Director ' General de
Contribuciones y Régimen de' Em-
presas me dice lo siguiente:

Con fecha 17 de . Julio, de 1946. el
Excmo. Sr. Minisitro de Hacienda, a
propuesto del Consejo Administra-
dor del Fondo de Corporaciones

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que el Ayun
tamientO interesado, se de por noti-
ficado y pueda, en su ' caso, inter-
poner dentro de los quince días
siguientes a la publicación, el recur-
so de reposición que autoriza el ar-
tículo 75 del Decreto de 25 de Enero

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.991

'Don Angel González de Torres, Te-
sorero de 'Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en el* vigente' Estatuto de

AYUNTAMIENTOS
	 LIMITE MÁXIMO

Pesetas 	 Cts.

Bujalance. ...... 	 . 	 457.711'39
4 Espiel. 	 	 126.345'17

Fuente palmera 	
	

135.795'09
Total 	
	

719.851'65

Lo cine hago público por este pe-
riódico oficial, a fin de que los Ayun-
tamientos interesados se den por
notificados, y puedan en su caso, in-
terponer dentro de los quince días
siguientes' a la publicación, el recur-
so de reposición que autoriza el ar-
tículo 75 del Decreto ' de 25 de Enero
Je 1946.

Córdoba 29 de Julio de 1946.—EI
Delegado de Hacienda, Rodrigo Fer-
nández de Mesa.

Locales, ha acordado fijar en las
cantidades que a continuación se in-
dican los Cupos Anticipables de
Compensación Municipal, que en el
ejercicio de 1946, c`orresponde a los
siguientes Ayuntamientos de esa pro-
vincia, así como los tantos por cien-
to y cantidades a anticipar.

de 1946, y con la advertencia de que
tiene a su disposición en la Deposi-
taría-Pagaduría de la Delegación de
Hacienda la cantidad correspondien-
te al primer trimestre de 1946.

Córdoba 29 de julio de 1946. -
Delegado de Hacienda, Rodrigo Fer-
nández de Mesa.

Recaudación, la cobranza en período
voluntario de las Contribuciones por
Rústica, Urbana, Industrial, Utilida-
des, Transportes etc. correspondien-
tes al tercer trimestre de este año
dará comienzo el día 1.° de Agosto
próximo para terminar el 10 de Sep-
tiembre, efectuándose en los días y
pueblos que a continuación se -ex-
presan; debiendo hacerse constar pa.

>abet.

ii nú.

con.
hurio

iladas

Lielits
13 di
abajo
ación
e fe.

)orlu

spón,

lo de
.-EI

ION).

1 10'

hiela!
N y
, cu,
l oran
ib 	 a

!ri e!

2dt

) da

JA05

gi''

ina'

de
2 Id

80'
lobd
pri•

ote

3310

iait

1ga

las

1A

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. " del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos anos anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 .2,
PAGO ADELANTADO .

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. ann cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO 1.0S DOMINGOS

e
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ra conocimiento de los contribuyen-
tes que del 1. 0 al 10 de Septiembre
podrán satisfacer sus cuotas en la
cabeza de la Zona respectiva duran-
te las horas reglamentarias de ofici-
na y que pasado dicho plazo incu-
rrirán en el apremio de 20 por 100
sin otra notificación que el presente
edicto cuyo recargo quedara redeici-
do al 10 por 100 si el pago lo efec-
luan del 21 al 30 del citado mes de
Septiembre.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Zona de Córdoba

Córdoba, del 1 de Agosto al 10 ,de
Septiembre.

Obejo. del 8 al 10 de Agosto. 	 s
Villaviciosa, del 12 al 15 de Agosto.

Zona de Aguilar
Aguilar, del 21 al 31 de Agosto.
Moriles, del 1 al 3 de Agosto.
Monturque del 4 al 6 de Agosto.
Puente Genil, del 12 dl 17 y. 19 y

20 de Agosto.

Zona de Baena
Baena, del 1 al 31 de Agosto.
Luque, del 14 al 18 de Agosto.
Valenzuela, del 3 al 5 de Agosto.

Zona de Buialance
bujalance, del 1 de Agosto al 10

de Septiembre.
El Carpio del I al 5 de Agosto.
Cañete de las Torres, del 15 al 16

de Agosto.
Pedro Abad, del 4 al 6 de Agosto.

Zona de Cabra

Cabra, del 1 de Agosto al 10 de
Septiembre.

Doña Mencía, del 5 al 7 de Agosto.
Nueva Carteya. del 15 al 16 de

Agosto.
Zuheros, del 1 al 3 del Agosto.

Zona de Castro del Río
Castro del Río, del 1 de Agosto

al 3 de Septiembre. *
Zona de Fuente ()betuna

Espejo del 1 al 5 de Agosto..
Fuente Obeiuna. del 5 al 9 de •

Agosto.
.Belmez del 1 al 4 de Agosto.
Blazquez, el 12 y 13 de Agosto.
Espiel, del 8 al 10 de Agosto.
Granjuela, el 17 de Agosto.
Peñarroya-Pueblonuevo, del 19 al

23 de Agosto. 	 •
Valsequillo, el 26 y 27 de Agosto.
Villaharta, el 15 de Agosto.
Villanueva del Rey, del 1 al 3 de

Agosto.

Zona de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, del 21 al 31
• de Agosto.

Belalcázar, del 16 al 18 de Agosto.
Fuente la Lancha, el 14 de Agosito.
Santa Eufemia, el 6 y 7 de Agosto.
Villaralto, el 8 y 9 de Agosto.
El Viso, del 10 al 12 de Agosto.

Zona de Lucena
Lucena, del 1 de Agosto al 10 de

Septiembre.
Encinas Reales, del 20 al 24 de

Agosto.
Zona de Montilla

Montilla del 1 de Agosto al 10 de
Septiembre.

Zona de Montoro
Montoro, del 25 de Agosto al 10 de

Septiembre.

Adamuz, del 20 al 22 de Agosto.
Villafranca, del 16 al 18 de Agosto.
Villa del Río. del 5 al -7 de Agosto.
Cardena, del 9 al 11 de Agosto.

Zona de Posadas

Posadas, del 1 de Agosto al 10 de
Septiembre.

Almodóvar del Río, el 5 y 6 de
Agosto.

La Carlota, del 20 al 22 de Agosto.
Fuente Palmera, del 16 al 18 de

Agosto. -
Guadalcázdr, eI • 13 y 14 de Agosto
Hornachuelos el 5 y 6 de Agosto.
Palma de! Río, del 3 al 10 de

Agosto.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del 16 al 25 de Agosto
Aicaraceios, el 12 y 13 -de Agosto.
Añora, el 8 de Agosto.
Conquista el 6 y 7 de Agosto.
Dbs Torres. el 6 y 7 de Agosto.
El Guijo, el 15 de Agosto.
Pedroche, et 4 y 5 de Agosto.
Torrecampo. del 1 al 3 de Agosto.
Villanueva de Córdoba, del 1 al 5

de Agosto.
Villanueva del Duque, de( 9 al 11

de Agosto.

Zona de Priego
Priego dei 17 al 30 de Agosto.
Almedinilla, del 8 al 12 de Agosto.
Carcabuey, el 3, 5 y 6 de Agosto.
Fuente Tójar. el 1 y 2 de Agosto.

Zona de la La Rambla

La Rambla, del 23 al 31 de Agosto.
Fernán Núñez, del 20 al 23 de

Agosto.
Montaban. del 8 al 10 de Agosto.

Montemayor, del 16 al 19 de Agosto
Santaella. del 5 al 7 de Agosto.
San Sebastián de los Ballesteros.,

el 2 y 3 de Agcisto.
La Victoria, el 2 y 3 de Agosto.

Zona de Pute
Rute, del 1 de Agosto al 10 de

Septiembre.
iznáiar, del 19 al 22 de Agostó.
Benamejf, del 8 al 11 de Agosto.
Palenciana, el 6 y 7 de Agosto.
Córdoba 23 de tulio de 1946. -

Angel González.

Recaudación de Contribuciones
de !a Zona de Buialance

Núm. 2.998

Don Antonio Llinares Aparicio,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que por esta Agencia
Ejecutiva de Hacienda se instruye
por débitos de contribución rústica
repartida en el pueblo de Cañete de
las Torres en los años de 1943 al
1946, inclusive, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero del deudor don
Antonio Moreno Villalba, asi corno
no haber persona alguna que le re-

Presente en esta localidad de con-
formidad con lo preceptuado en el
artículot 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requierase al referido
deudor para que en el plazo de ocho
días contados desde la publicación
de los correspondientes edictos en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y tablón de anuncios oficiales del
Ayuntamiento de esta villa, compa-
rezca en el expediente o señale do-
Micílio o representante. con la ad-
vertencia de que si no l 'o hiciese en
el plazo señalado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones y se expe-
dirán los oportunos mandamientos
-el Sr. Registrador de la Propiedad
del pariido, para la anotación del
embargi de la finca designada al
efecto.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
Cañete de las Torres a 25 de Julio

de 1946. - Antontio Llinares.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 5.022
Don Adriano Pamírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la zona de Rute.
Certifico: 

/
Que en el expediente

individual deapremio que en esta
Agencie se instruye contra don Ana-
clero Camargo García, vecino de Pa-
lenciana por débito de treinta .y dos
pesetas con sesenta y cuatro cénti-
mos que le correspondió satisfacer
por contribución urbana repartida en
el pueblo de Palenciana en los anos
de 1943 y cuyo dominio aparece ins-
crito en el Registro de la Propiedad
de este partido a favor de V. se ha
dictado' la siguiente:

Providencia: En anterior manda-
miento, únase a sus antecedentes, y
en vista de que la finca embargada es
responsable de la contribución que
existe en descubierto, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado
letra e. del articulo 157 del vigente
Estatuto de Recaudación requiérase
a don luan .Carnargo Jiménez dueño
de dicho inmueble, a fin de que en
el término de cinco días, solvente sin
recargo alguno el descubierto de
contribución que se persigue; advir-
tiéndole que de no verificarlo se pro-
cederá contra sus bienes por la vía
de apremio. - Lo mando y firmo yo
el Agente en Palneciana a 10 de julio
de 1946. - Ramírei..—Pubricado.

Y como a pesar de las gestiones
realizadas no se ha podido averiguar
cual sea el domicilio de don luan
Camargo Jiménez así como este'

hubiera fallecido quienes sean su-s
herederos o causahabientes, acuerdo
se publique la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Ayunta-
miento requiriendo y emplazando a
los mismos para que en el plazo in-
dicado a contar del día inmediato
siguiente 'al de su publicación en di-
cho periódico oficial solvente el des •
cubierto, designen domicilio o nom-
bren representante con quien se en-
tiendan las sucesivas notificaciones
diligencias; advirtiéndoles que de no
verificarlo serán declarados rebel-
des.

y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de .1a provincia y
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento expido la presente en Pelen-
ciana a 20 de Julio de 1946. - Ramí-
rez.

Cédula de No tificación --s----'
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Núm. 3

()2i3ndivicina;

lt 	 ;v1094:rad:nbei:
apremio que en esta
fruye conir 	 Jacinto

	 urbana

vecino de Pueblonut

En ei ex pediente oardeesFppeprorourneepdbriate:dsad

este p artido. a favor

. ',Refleja

facer por contribut
41,57 p ts que le co roaAarpinal

en los anos 1940 al
ca urbana en calle

en el Registro ,de 1

partida en el pueblo

11. cuyo dominio

de
dictado la siguienie.

ius arvecee,

Providencia.--E

ym eiennivöiStaúndaesqeued las finca emb•
es responsable dentola ecnonelluaDa

d

que existe en descubierto de,:
midad con in dispu1815d7edDeeiae:

gente
treniteeIa E delarticulo dión

bre 1928 re q uiérase a Ana Gordp4
Aceña vecina de Pti eblorfuevvde
de dicho inmueble, 

a fin dee4

dentro ,del término de cinco die,
solvente sin recargo &gnu, el ee
cubierto de contribución que sepe
sigue; advirtiendole que de ooit'
rificarlo se p rocederá contra te
bienes por la vía de apremioet
mando y firmo yo El Agente eoPt.
harroya Puebionuevo a 20 delal
de 1946.

Lo que se notifica a V. paras
cano zi miento yefee tos consiguient

Peñarrdya Pueblonuevo a edi
Julio de 1946. 7 El Agente. lati
Beltren.
Sra. Doña. Ana Cardillo lee

	n-n4111.

Ay un tamientos
MONIT,MAYOR

Nilm. 2.981
ignorándose el paradero de

mozos Antonio Martínez Moret
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de la administracion de Justicia del

ariid o, Po. r un iotbi de 1.400 pese-
p
las, q ueda el mismo expuesto al pa.

blico Por espacio de quince días há-
bus , en la Secretaria- Inter nención

del Ayuntamiento de esta población,

a
mi de que pueda ser examinado

por 
las personas que lo deseen y

adu cir contra el mismo, las reclama-

cionesiones que estimen pertinentes.

. Lo que hago público Para general
conocimiento: de conformidad con
loprecepivado en el vigente Pegla-
mento de Hacienda Municipal.

Posaas a 2,1 de Julio de 1946. -d
El Alcalde, Rafael García.

LOS MORILES

• •Núm. 2.983'

Ignorándose el paradero de los

mozos, Manuel Aragón Ramírez hijo
de Ezequiel y ‘Araceli, Manuel Arjo-
na Anona de Francisco y Antonia.
Francisco Arroyo Luque . de Manuel
Karmen, Francisco Cabezas Po-
blano de Francisco y Virtudes, Juan
lose Cantero Cabezas de Aguedo y
Angeles, José Carretero Segura de
lose y Antonia, luan Antonio.Cordón
Díaz de Bernabé y Juana, !salas
Escribano Escribano de Antonio y

Miguel Hinojosa Labrador de
Gregorio y María Antonia, Antonio
Montero Luque de Cristóbal y Fran-
cisca, Ramón Muñoz González, de
Ramón y María Josefa, Francisco
Ortub Vida c'e Plácido y Car-
mai, José Pérez Gijón de José
y Dolores, Manuel Gutiérrez Buen-
dia de losé y Dolores luan Ma-
nuel Rodríguez . Marin de Antonia.,
y MaríaAntoaia. y Antonio San-
e Yago de. Antonio y Antonia.
naturales de este término, compren-
didos.?ri el alistamiento del arto
actual, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
O personas de quién, dependan, que
Dore] presente edicto se les cita a
comparecer en esta Casa Capitular
por si o por persona que legítima-
mente les re p resente, el día once de
Agosto Próximo y hora de las nueve
O exponer lo que les convenga refe-
rent e a su i nclusión en dicho alista-
miento; adv irnendoles que este edic-to sustituye las citaciones ordenadas
Uorel párrafo tercero del artículo 111
del Reglamento de 27 de Febrero de
1925 D ard el Rec l utamiento y Reem-plazo del E j ercito, por ignorarse elParadero de los in teresados; paran-dotes  Perjuicio a que haya lugar.

Montes a 20 dé Julio de 1946.—ElAlcalde.Presidente , Firma ilegible.
ESPIEL

looráralosNeúni.el 2p.9a8ra4dero de losrezos Antonio
lose ya 	 Cantero Sánchez de

L' ireltá , Miguel García Cáce-res de pafaei
GOmez 	 y 

de. Petra; Manuel
Castro d

Ambrosio 	
e.Sinforoso y °tina;

Jurad

,

o Molero de José y10514 Pedroro Molero Olmd de Pe-
H in ', 'quin a; y Leoncio Verdejoc"sa de •
etp 	 Fermina, naturales de- eraarla
d lisaraeato ; Comp rendidos en el
eette 	 del año actual, se ad-a los m ' smo s , . a sus padres,

tutores, parientes, amos o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a comparecer
en esta Casa Capitular por sí o por
personas que legítimamente les re-
presente el día 11 de Agosto oró-.
ximo y hora de las nueve, a exponer
lo que les Convenga referente a • su
inclusión en dicho • alistamiento: ad-
virtiéndoles que este edicto sustituye
las citaciones ordenadas por el P á

-rrafo ter cero del are:culo 81 del Re-
glamento de 6 de Abril de 1943 pa t a
el Peclutamiento y P-zemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero
de los interesados, parándoles e l
perjuicio a que haya lugar.

Espiel a 24 de julio de 1946.—El
Alcalde Presidente, R. de la Torre.

MONTORO

Núm. 3.004 	 .
A p robada por esta Comisión Ges-

tora, en sesión de tres del actual. las
cuentas generales de liquidación del

"presupuesto ordinario de este Ayun-
aamiento, corres pondientes al pasado
ario de 194,.quedan exp uestas al
público' Por quince días, de confor-
midad con. lo que deterMina el ar-
tículo 7.° del capítulo ti de la Ley de
13 de Julio de 1940, para que durante
dicho p lazo puedan formular recta-
Maciones contra ¡as mismas todos
los residentes de este termino .muni-
cipal.

Montoro 26 de 'tulio de 1946. - El
Alcaide, Firma ilegible.

VALENZUELA

• Núm. 3.021
Don Manuel Pérez Porcuna, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa, hace saber:
Que ignorándose (21 actual para-

dero de los mozos pertenecientes al
reeTplazo de 1947, que a continua-
ción expreso, se le.s cita por medio
del presente para fos actos de cierre
del Alistamiento Clasificación. y De-
claración de Soldado que tendrá lu-
gar en este A y untamiento en los días
4 y 11 de Agosto próximo, advirtién-
doles cine de no concurir por si o
por medio de personas que legír,ma-
mente les representen, serán declara-
dos prófugos, parándole el perjuicio
correspondiente.

	

MozoS que se cuan 	 -
José Carrillo Pareia. hito de losé

y ,Liboria.
Cristóbal Serrano Vallejo, hijo de

Manuel y M. Catalina.
Valenzuela 27 de Julio de 1946.—

El Alcalde, Manuel Pérez.
DOÑA MENOA

Núm. 3 026
El Alcaide del Ayuntamieato de

Doña Menda, hace saber:
Que a probada por la Comisión

Gestora en la Ordinaria que celebró
el día 15 del actual una propuesta'cle
suplementos y habilitación de crédi-
tos por un importe de 64.000'00 pe-
setas con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se anuncia al público
por término de 15 dies para que
durante dicho p la\eó puedan formu-
larse las reclamaciones que se es-
timen oportunas.

Doña Mencia a 24 de Iulio
1946, - f. Arrebola.

LA CARLOTA

Núm. 5.006

En cumplimiento de lo preceptua-
do en el artículo 4.° del ),gente Re-
glamento de Administración y Régi-
men de reses mostrencas se hace
público por medio del presente, que
la casilla 'Vista Alegre• de este tér-
mino municipal se encuentran dos
cabezas de ganado lanar de. Jas se-
ñas siguientes: i.)e dos arrobas de
peso, de unos seis meses, raza ¡Bu-
reta. cabeza, patas y orejas negras
ambas cariadas por la punta, rabo
largo sin pelar, desconociéndose el
Pro pietario de dichos animales, los
que han estado pastando varios días
en los terrenos de la finca «La
Orden'.

Los repetidos semovientes durante
el plazo de quince días estarán a
disposición de la persona o perso-
nas que de manera legal, acrediten
ser sus dueños, transcurrido término
señalado se procederá a su venta en
pública subasta conforme determina
el Reglamento precitado, si no apa-
rece nadie que acredite su legítima
pro-piedad.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general co-
nocimiento.

La Carlota 27 de Julio de 1946. -
El Alcalde, José Martínez.

DOS TORRES

Núm. 3.020

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres, hace saber:
Que en sesión ordinaria del día 15

del actual, esta Gestora de mi presi-
dencia, acordó se pusieran al cobro
en período voluntario los impuestos
Municipales denominados Concier-
tos de Extrarradio, Rodajes, Cana-
les y tránsito por la vía pública de
Vacas y Cabras du leche, cuyos im-
puestos se cobrarán en la Oficina de
.Arbitrios Municipales de este Ayun-
tamiento, hasta el día 30 inclusive del
próximo mes de Septiembre; pasado
dicho plazo pasarán todos los des-
cubiertos a la Agencia Ejecutiva de
ete Municipio para su cobro por id
vía de apremio:
• Lo que se hace público para cono-

cimiento de los interesados.
Dos Torres 24 de Julio de 1946. -

Saturnino Matilla.
LUCENA

Núm. 4.044
Extracto de acuerdos adoptadós por

la Comisión permanente de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Septiembre del año en
curso, que forma el Secretarle que
suscribe, en Cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente lev municipal.

Sesión ordinaria del día 5
No Ill s/ID efecto por falla de asis-

tencia de número suficiente de seño-
res Gestores.
Sesión ordinario-supletoria del día 7

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez y Se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior y la correspondiente
al Pósito.

Enterarse de las comunicaciones
y dis posiciones oficiales que le inte-
resan.

Aprobar resolución de la Alcaldía
declarando Fiesta Oficial Local los
días 8 y 10 del mes de Septiembre,
con motivo de celebrarse, durante
los mismos la Feria Real de Gana-
dos de esta ciudad y disnensändo
del pago de arbitrios municipales a
los Feriantes que instalen puestos y
otros, y a las carnes de las reses que
se sacrifiquen en los Espectáculos
Taurinos, que se celebren durante
dichos días.

Enterarse de carta de don luan
Cuenca Burgos, haciendo saber que
ha entregado al Jefe del Sindicato del
Olivo los documentos que se le en-
viaron, sobre la adquisición de terre-
nos para el em p lazamiento en esta
ciudad de un Almaeén Regulador de
Aceites, y que en breve será adjudi-
cado el mismo, pudiendo procederse
por el Ayuntamiento a hacer entrega
de las tierras, a tal fin. •

Que contribuya este Ayuntamiento
con la cantidad de 150 pesetas a las
fiestas que se celebren en la barriada
de las Navas del Selpillar en honor
de nuestra Señora de los Remedios,
y que se abonen por el Ayuntamien-
lo dietas a los Músicos de la Banda
que actúen en dichas fiestas. "

Aprobar recibos de alumbrado
eléctrico de la Aldea de Jauja, duran-
te los díaS de Feria de la misma, va--
rrespondiente a los años 1943 y 1944

Conceder anticipos reintegrables
de sus haberes a varios fuacionarios
que lo solicitan.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
esublecido por este Ayuntamiento.

Ratificar -Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones pera eje-
cutar obras particulares.

Que se, tenga en cuenta, para ei
Proyecto de reparación de p avimen-
tación de calles que está realizando
este Ayuntamiento, petición de -va-
rios vecinos de la aalle Arena, soli-
citando reparación del pavimento de
la misma.

Ampliar el plazo para el cobro
voluntario de los diferentes arbitrios
municipales.

Sesión ordinaria del día 12

Abierta la sesión bajo la Presiden-
cia del Sr. Alcalde don Antonio Del-
gado Sánchez, y se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones y
disposiciones oficiales que le intere-
san.

Aprobar diferentes cuentas y fac-
turas por servicios municipales, y
que se abonen siempre que l'o per-
mitan las res p ectivas consignacio-
nes presupuestarias.

Prestar aprobación al Balance de
contabilidad, correspondiente al pa-
sado mes de Agosto.

Que el Escribiente Temporero de
la Secretaría municipal Srta. María
Sánchez Parejo, pase a desempeñar,
con carácter interino, la plaza de
auxiliar 3.° Administrativo, de que
es Titular don Manuel Moreno Mar-
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MONTORO
Núm. 2.958

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por e,
señor Juez Comarcal de esta auriad
y su distrito, se cita por medio de ni
presente cédula que se in sertará en
el BOLETIN OFICIAL de 2sta pro,
vincia, a los autores de la sustrae
ción de 120 metros de cable de 

coba
efectuado de la línea de cooducce
de energía eléctrica e xistente en la
finca Calceta de este término pro.
piedad del señor Conde de Robiedol
para que comparezcan en este luz.
gado Comarcal el día 3 de Sep tiem-
bre próximo a las once horas seiia,
ladas para celebrar el juicio de faltas
Plaza de losé Antonio 1 8 con la
pruebes que tengan en su descargo
advirtiéndoles que de no hacerlo sin
justa causa que se lo impida lepa.
rara el perjuicio a que haya lugar.

Montoro a 19 de julio de 194.-
El Secretario, Pedro Criado.

ADMINISTRACION DE JUSTIffi

PI

BOLET1N 'OFICIAL

tos y que se encuentra actualmente
libre, por estar este último incorpo-
rado al servicio militar.

Aprobar propuesta dé la Alcaldía,
y e n . su virtud, conceder una gratifi-
cación a varios Funcionarios por los
trabajos extraordinarios que han
prestado en la confección del Padrón
y Listas Cobratorias del arbitrio so-
bre productos de la tierra.

Quedar enterados de oficio de la
•Comisión Inspectora Provincial del
Cuerpo de Mutilados de Guerra,
contraida a la plaza vacante en este
Ayuntamiento de Agente Ejecutivo
Autónomo.

Desestimar petición del Fiel del
Matadero Francisco Luque Pérez,
solicitando anticipo reintegrable dé
un mes de su haber.

Resolver favorablemente instancia
de Francisco Ortiz de Galisteo, so-
bre autorización para la apertura de
un Establecimiento de Cámara Fri-
gorífica para el servicio público de
conservación de productos alimen-
ticios.

Sesión ordinaria del día 19
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor • Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptarpn los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Que se adquieran ropas y efectos
que son necesarios para ei uso de
la Casa municipal de Socorro.

Enterarse de oficio de la Exce-
lentísima Diputación Provincial, par-
ticipando el acuerdo de aquel Or-
ganismo de aprobar un proyecto de
reforma de precios de las obras que
quedan por construir en el camino
vecinal ' del km. 1 de la carretera de
Lucena a genlmeji por la Cruz del
Espartal . , y que se sigan las obres
del mismo por el 'régimen de sub-
vención.

Que se cumplan los preceptos de
las siguientes disposiciones oficia-
les: Decreto de la Presideucia del

"Gobierno, publicado en el *Boletín
Oficial del Estado ' del día 14 de
Septiembre, Sobre el Saludo Naeio-
nal; Circular del Gobierno Civil de la
provincia,;publicada en el BOLETIN
OFICIAL de la misma del día 15 so-
bre declaraciones juradas que han-de
presentar los Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Admón. Lo-
cal, comprensivas • de tódo cargo o
empleo 'ajeno al propio de la Admi-
nisiración, que desempeñen simultá-
neamente trabajos distintos con éste,
etc., etc.; Orden de la Presidencia del
Gobierno 'publicada en el B. O. del
Estado del día 12, sobre retraso de
la hora en sesenta minutos el día 29
de Septiembre.

Seguidamente se aprobó varias
cuentas. y facturas y que se abonen
siempreque lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Aprobar declaración que presenta
la Eleeira industrial Española S. A.,
comprensiva de los suministros de
flúido eléctrico realizados para el
alumbrado público de esta ciudad y
dependencias municipales, durante el
tercer trimestre de este año.

Qu'edar enterados de haberse con-

cedido por la Älcaldía Presidencia,
un mes de licencia al Secretario Ti-
tular de la Corporación don. losé Ji-
ménez Ruiz.

Quedar enterados de haberse con-
cedido por la Jefatura Provincial de
Sanidad quince días de permiso al
Médico de la Casa municipal de So-
corro don Pedro Jiménez Alvarez de'
Sotomayor.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del Servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Que se proceda a la reparación
del camión de transportes de este
Ayuntamiento, conforme al Presu.-
puesto formado por la ' Casa Fran-
cisco Beato . de esta ciudad, impor-
tante la toial cantidad de 3.825 pe-
setas.

Sesión ordinaria del día 26
Abierta bajo la Presidentia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se. adoptaron los siguien-
tes acuerdoS:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y comunicdciones oficiales
que le interesan.

Incluir en el Contrato que está
otorgado por este Ayuntamiento con
el Mecánico don Francisco Roldán
Pineda, para la limpieza y repara-
ción de máquinas de escribir, la má-
quina marca •Oemingtón • adquirida
recientemente por este Ayunta-
miento.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Prestar aprobación a la distribu-
ción de Fondos formada por la In-
tervención municipal para las aten-
ciones del mes de Octubre.

Quedar enterados de oficio de la
Jefatura Provincial de Sanidad, par-
ticipando haber concedido permiso
de quince días al Médico Tocólogo
de este Ayuntamiento don Albino
Ramírez Ros.

Resolver favorablemente instancia
del Funcionario Administrativo* de
este À untamiento D. Ramón Luque
Fernández, solicitando un mes de

• licencia por enfermo.
• Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Resolver en sentido favorable ins-
tancia del Maestro Nacional don Pe-
dro Alvarez Lozano, sobre arriendo
por el Ayuntamiento del local que

íntegramente y por unanimidad en la
sesión celebrada por la Comisión
Permanente de este Ayuntamiento el
día 14 del mes de Noviemb nre del
año en curso, acordándose 'que una
capia del mismo se exponga al pú-
blico en el Tablón- de anuncios de
esta Casa Consistorial y otra se re-
mita al Gobierno Civil de la provin-
cia, para su inserción en el BOLE-
TIN dFiCIAL de la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto sobre el
particular.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te qae visa el Sr_ Alcalde en Lucena,
(Córdoba) a 23 de Noviembre de
1945. - El Secretario, José Giménez.

- V.° 13.°: El Alcalde, A. Delgado.

•

JUZGA.DOS
LORA DEL RIO

Núm. 2.951

Don Antonio Campos y Campos,
Secretario del Juzgado Comarcal
de Lora del Río.
Doy fé: Que en el juicio verbal

de faltas seguido por denuncia del
mozo de tren en funciones de Revi-
sor Saturnino López Broceño contra
Manuel Rufo Martín el primero veci-
no de Córdoba y el segundo de • Hi-
nojosa del Duque, hoy en ignorado
paradero por el hecho de viajar sin
billete en el tren número 1.415 el día
14 de Abril, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiva

: dice así:
En la villa de Lora del Río a 20 de'

Julio de 1946; El Sr. don Nicolás
Montalbo y Coronel, Juez sustituto
de la misma, habiendo visto las pre-
cedentes diligencias de juicio de fal-
tas

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Manuel Rufo
Martín a la pena de quince días de
arresto menor, a que abone a la
Compañia RENFE la cantidad de 14
pesetas en concepto de indemniza-
ción ya que abone las costas y gas-
tos del presente juicio. - Así por esta
mi sentencia, que será notificada a
las partes la pronuncio, mando y fir-
mo.—N. Montalbo.- Rubricado.

Dicha sentencia fue leida y pubIi-
ocupa su Escuela, en la casa núme- cada en el mismo día de su fecha por

ro 22 de la calle Calvo Sotelo de el Sr. juez que la suscribe celebran-

esta ciudad, de que es propietario, 	 do audiencia pública; doy fé.—Anto-
Lucena 6 de Octubre de 1945. -El nio Campos. -Rubricado.

Secretario, José Giménez. 	 .Y para que sirva de notificación en
* 	 * 	 forma al denunciado Manuel Rufo

Don losé Giménez Ruiz, Abogado y Martín, expido la presente, cum-

Secretario del Excmo. Ayunta- pliendo lo mandado por el Sr. Juez
miento de esta ciudad. 	 Comarcal Sustituto en Lora del Río a
Certifico: Que el precedente ex- '20 de Julio de 1946.- E! Secretario,

tracto de acuerdos ha sido aprobado A. Campos.

El

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

EAtjo los apercibimientos proodentes

de-echo, se cita o emplaza por los buce

y Tribunales ' respectivos a las persou

'q;.ze a continuación se expresan pase

comparezcan el día que se les señala,

dentro del término que se les Pie, a a
t2r desde la fecha de la publicación di

anuncio en este periódico oficial con arm

gin a los artículos 178 de la ley de Ea

janciarniento Criminal, 380 del Código d

justicia Militar y 63 A la Ley de Eni5

ciamiento Militar do Marina.

Núm. 2.952

ESPINOSA GALOS; luan, de '3
años de edad, natural y vecino d
Serón (Almería), hijo de Manuelvd
María. Soltero, del cam po, compz

recerá en el plazo de quince díasal
te el Comandante de Infantería do
Francisco Saez Pérez,jue2.1nstrucit
del procedimiento número 1.555(
el Compás de San Gerónimo númi
ro 2 de esta capital a responder r
los cargos que le resultan, bajo ene

cibimiento que de no verificarlo so

declarado rebelde.
Granada a 22 Julio de 1946.-1

Comandante Juez, Francisco Sai

Pérez.

Núm. 2.922

MONTERO LOPEZ, José; hijo'

José y de Rosario, natural de Agil

dulce (Sevilla) de estado casad
profesión albañil, de 44 años. don

ciliado últimamente  en Córdoba

créese residente en Sevilla, 13roce2

do por abandono de familia enlaci

sa número 110 de 1946, comí

en térrmino de 10 días ante el luif

do de Instrucción número 
2de rx

doba; apercibido en caso 
connai

de ser declarado rebelde.
Córdoba 20 de Julio de 1946.-

Secretario P. S., Juan P. 
Sos''

V. ° B.°: El luez de Instrucción.

tura Arias. •
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